
B. O. del E:...--=-N:..:ú:..:·m:::..• .:.1.:.1 ":.:12:...::e:.:n.::er:.:o'-....:1.:.9:..73:.. . 6:.:2:..:7

MINISTERIO DE INDUSTRIA

HESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
designa el Tribunal qUe ha de juzgarlos'ejercicios
del concurso-oposición a una pinza, no escalafona
da, de lr¡genieros de Minas,

limo, Sr.; Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer
que el Tribunal que ha do juzgar los ejercicios del Goncurso
oposición a una plaza no escalafonada de Ingenieros de Mi·
nas del Departamento, adscrito al Instítuto Geológico y Mine
ro de Espana, convocada por Orden ministerial de 20 de Sep~

Uembre de 1972, queda com.:tituído de la siguiente fo¡-m.a ..

Presidente: Don José Ignacio Izaguirre Rímel, Director del
Instituto Geológico y Minero de España.

Vocales: Don José Surcz FeHo. Catednitico de la Escueb
Técnica Superior de Ingenieros de Minas; don Serafín de la
Concha BaJiesteros, Consejero del Consejo Superior del Depar
jamento; don José Luis Jordana y Gutiérrez de- Cabiedes, Jele
de Sección de los Servicios Central.es del Ministerio.

Secretario: Don Fernando Vázc¡uez Guzmán, Tngeniero de
Minas adscrito al Instituto Geológico y Minero de España.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos atl0S.
Madrid, 22 de didembre de 1972.-El SLlbsecrelario, Fernan

do Benzo

Ilmo. Sr. Oficial Mayur del Departamento.

ADMINISTRAClON LOCAL

RESOLUCION de la Diptlla(;Íón Provincial de
Orense ¡'eferente al concurso de meritas para la
provisión en propiednd de 'una plaza de Jefe de
Negociado.

En el --Bolatín Oficial de ia Provincia de Orense~ númoio 2nB,
del riia 29 de diciembre del corriente año, se publica inte
:';1 ¡'mDnt~ la convocatoria y bases para la provisión en pro
piedad de uan plaza de Jefe de Negociado de nueva creación,
medii:\nte concurso dú meriLos entre Oficiales de la ES"cala
Tócníco-Aclnünjstrativa en activo, con exigencia de tit~Jlo supe
rior" dotada con el haber anual de 62.500 pesetas de sueldo base;
retl'lbuci611 complementaria, 20,?.'50 pesetas ~gmoo 1&-, con los
deJT'::ís derechos reglamei1tarios, y para el caso de no ostentar
titl:!o superior, la dotación de la pl2za ~era de 55.000 pesetas
de su~ldo base; 18.260 peset.as de retribución complementa
l'ii-\ --grado 1;:1--., y demás der8chos l'oglamcntario::;,

El plazo de presentación de instancias es de treinta días
h¡~biies< a contar del siguiente al dil publicacíón del prescrite
l~.\tracto 0n el ",Bolntin Oficial del Estado~, terminando el plazo
01 lllLimo día hfl.bíl, a las caturce horas.

Lo quo se hace público para conocimionto de los inter('~ados.

0l'énse, 30 de diciembre de 1972,-El Presidente.-129·E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de
SO~'ia referente al concurso re~f;ringido para la
provisión de la plaza de Recaudador de la zona
de Burgo de Osma.

Publicado en el ... Boletín Oficial del Estado" numero 305, de
fecha 2t de diciembre de 1972, un extracto de las bases del
co;,curso restringido que publicó el .,Boletín Oficial» de la
pt'ovincia del dia 1 de diciembre de 1972, y en cUlaplimiento
de lo ordenafio por el ilustrísimo señor Director general dül
1 esoro, qLH~ en oficio fecha 22 de diciembre de 1972 recaba de
la Corporación que el anuncio en el ~Boletin Or~ial del Es
ta~jo'" se cumpla lo dispuesto en el Qrtículo 60-2 del vigente
Estatuto O;'gánico de la Función Recaudatoria, peso a ser un
concurso n'stringido, se procede a su reim:ercián con las ca
n,.cteristicns siguientes, todas ellas ya t.ran::-cdtns en el oRole
Un Oficial" de la. provincia del día 1 de diciembre de 1972.

La b8se quinfa establece que por tratarse de un concurso
restringido a causa de la reorganización de las zonas de la
provincia, podrán tomar parte en el presonte concurso, por el
siguiente orden de preferencia:

Los Recaudadores funcionarios de Diputación o los' adscrito3
al Ministerio de Hacienda que desempeñen zonas declaradas a
extinguir dentro de la provincia y reúnan las condiciones que
enumera el artü.:ulo 56 número 2 del Estatuto Orgánico,

Los Recaudadores no funcionarios de zonas dedaradas a ex·
tinguir do la provincia, que reúnan iguales requisitos,

La zona esta integrada por 37 Municipios, a los que se
incorporf:lrcl-n los de Blacos y Torreblacús al vacar la zona de
Almazá,n.

Los premios que concede la C01'por'ación son los siguientes:

;3,87 por 100 en la recaudación voluntat"ia de valores del
Es"tado.

5,79 por 100 en la recaudación de Arb.il.rios provinciales.
80 por 100 de los premios de Organismos oficiales y del de

Buena gestión de las cuot.as recaudadas a través de la Teso·
rería de Hacienda.

80 por 100 sobre los recargos de a,premío de la Seguridad
Social Agraria de los años 1957170 y de las cuotas de Contri
uución Ejecutiva.

:'l$l por 100 de las cuotas Seguridad Social Agniria. de los
años 1967/70

En lrega total del premio de Estimulo del 0,;30 por 100 de
Hacienda, caso de haclirse acreedor al mismo. al igual que el
premio de Buena gestión y Estimulo que concede el l, N. P.
cuando el Recaudador tenga derecho al mismo, a tenor de lo
dispuesto en el artículo quinto de la Orden ministerial de
Trabajo de 22 de julio de 1971.

El cargo promedio en el último bienio es de 16.812.137 pe
setas, siendo su clasificación provisional de tercera categor1a.

Los pr~mios y participaciones han sido calc..-ulados de forma
q\le el Recaudador obtenga de una manera aproximada la
asignación que corresponde a la categoria- de la zona, cifrada
en 300,000 pesetas.

La ba~e octava dispone que el nombrado, así como cualquier
otro concursante, podrá recurrir en alzada ante el excelentísimo
senor Ministro de Hacenda, en el plazo de quince día5. a
partir del siguiel1tQ al en que se le notifique el acuerdo,

La base cuarta di,:opone que la fianza será de un 5 por 100
del carKo· promedio del bienio 1971/72, cifrada en 840.607 "Pese
tas, que habrá de prestarse en la fonna prevenida en el ar·
tículo 82 del E. O. de la F. R., dentro del plazo de dos me
ses desde la fecha de notificación del nombramiento, bajo pena
de inhabí1.itación para el cargo prevista en el artículo 67 del
referido Estatuto a aquel que no cumpliese ial precepto.

Demas extmmos: Se remito la· Corporación a lo publicado "ln
el "Boletin Orieial del Estado" de 21 de diciembre de 1972.

Soria, 'jO de diciembre de 1972.~El Presidento,-El Secreta
riO.-l:Jl-E.

R~;SOLUCfON del Ayuntamiento de El Ferrol del
Caudillo referente al concurso de meritos para pro
veer una plaw de Subjefe de Negociado.

Se anH1Cía concurso de méritos pnrn la provisión de una
pli\7a de Subjefe de Negocíado, de la plantilla del personal
récnicolidministrativo de este excelentísimo Ayuntamiento, en
tre Oficiales dn la expresada escala que cuenten con dos años
de antigür;dad en 'dicha cHtegoria, con arreglo a las bases
que se publican en el ~6oJetin Oficíal de la Provincia de La
Coruna,., pl,J,diendo los interesados pr.esentar sus instancias solí·
citando tomar parte en el concurso al ilustrísimo señor Alcalde
en el plazo de treinta días a contar de la inserción del anuncio
el1 el mencionado periódico oficial.

Pulado Mun'icipal de El Ferrol del Caudillo, 3 de enero de
19í3.~El Alcalde-143-E,

IlESOLUCfON del Ayuntamiento de TorrelodOIW3
referente a la aposición para la provisión en pro
piedad de una plaza de Auxiliar administrativo.

El viernes día 26 l~e enero de 19n, a las diecisiete hora,~,

en las Escuelas Nacionales, radicadas en calle Real, 41, de esta
villa, :;C.f) reuni,á el Tribunul calificador de la oposición convo
cada po!' este Ayuntamiento para. la provisión en propiedad de
una plaza de Auxiliar adnünistraUvo, al objeto de dar comienzo
d los ejercicios y d'lnUis procedente. Los opositores deberán acu
dir al c,:anlen prüvistos eh' máquina de C'scribir.
. Torrdndones. 2 de enero de 1973.-El Alcnlde,-121-E,


